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Reglamento de Organización tendrán lugar en un solo acto y
sucesivamente,. ante la Junta Provincia.! del Censo eonstítuída
en MGsa electoral, dando comienzo por la relativa a los Dipu
tados de representación municipal, continuando. por la de re
presentación de la Organización Sindical y finalizando con la
correspondiente a los Djputados representantes de Entidades
económicas y culturalos. Los compromisarios sindicales, tiel
mismo modo que los municipales y los corporativos, podrán
votar trtntos nombres de los que figuren en la candidatura de
su representación como vacantes a proveer en la misma.

Dos. En el caso de los Cabildos Insulares del archipiélago
canario, los compromisarios en cada isla del grupo sindical y
los de las Corporaciones y Entidades económicas, culturales y
profesionales votarán por separado. Cada uno de dichos gru
pos, en analogía con lo dispuesto en el artículo doscientos
veintisiete, tres, de la Ley de Régimen Local, elegirá una mitad
de las vacantes correspondientes a la representHC'ión corpora
tiva.

Articulo novcno.-Las votaciones provistas t'n los artículos
doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos de la Ley
de Hógimen Local tendrán lugar el domingo día diez de mar
zo de mil novecientos setenta y cuatro. Las que hayan de ce
lebntrse para la elección de Consejeros de las Ma,ncornunida·
dos Interinsulares, representantes de los Cabildos respectivos,
se vprificarán en el acto de constituirse estos últimos, de acuer
do con lo prevenido en el artículo cuatrocientos v~intbiete del
R{·glamcnto de Organización.

Artículo dédmo.~Se autoriza al MinistBrio de la Cob'!rna
ción para dictar las medidas nt'cesari3.s a In ejecución de este
Ut'creto, así como para proveer SOOt'6 las dudRs que puedan
suscilarse en la aplicacíón del mísmo.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado eni\ladrid
a oneo d~ enero de mil novccíentos setenta y cuatro.

FRANCJSCO FIlANCO

El \'linj,<;U'Q dc la Gob('rn::J.(¡'''I,

JOS.!:: CABerA HE:H.NA~DEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de enero de 1974 por la que se m,o
difica la Reglamentación Nacional de lroún!o en
!eL Marina Mercante de 20 de mayo de 1969.

11 us!.cbi mos seJ1or·ps·

Vista la modificación dl! lu Ordenanza dd Trdwjo (:11 lu
Marina Mercante de 20 de mayo de Hl69, elaborada a in'-jancül
de la Organización Sindical con los usesoramH.'n!o,; regla,
men,al"ios,

ESt8 Ministerio, a pl'opuesta de la Dirección Genel '11 de
Trabajo y en uso de las facultades conferidas 211 la Ley de 16 de
octubre de 1942, ha hmido a bi::n disponer:

L' Aprobar con cfectus desde el siguiente dÜI al de la
publicación de esta Orden las modificaciones de la OniPnanza
del Trabajo en la Marina 1'.1ercank, aprobada por Orden de
20 de mayo de 1969.

~.o Autorizar a la Dirdcción General de Trabajo pura dictac
cuantas djsposiciones fU8ran precisas para interprptar y apli
CHr Ins modifícaciones que su aprueban por esta Ol·den.

3." Disponer la publicación en el ~BoleUn Oficial del F>;·
tado, de esta Orden y de las modificaciones que por ('lln se
¡:¡pnlcban.

Lo que comunico El VV. 11. panl su conocir,¡ic·njo y efectos.

[)ÍJs guarde a VV. lJ.

I\1adrid, ;~o da enero do U17·1.

DE LA. fULKTE

JJmos, Sres. Subsecretario y Director general de Tn1.bajo.

MODIFICACION DE LA ORDENANZA DE TFlABAJO
EN LA MARINA MERCANTE

Ln Ordenanza del Trabajo en la MarinCJ Mercante queda mo
dificada en los sjguientt's ternün05;

Primer0,~-El aparfado A-b) del púrrufo Al del al'lículo 5.° de
la citada Ordt.'fullza queda redilctado en los siguíentes ter
minos:

«A-bJ Formaciún prolcsiorwl náutico-pesquera.~-Comprcnde

lus scrvicios siguientes·

Puente ~T cubierto.:

PaVón Mayor de Cabotaje.
Patrón de Cabotaje

l'vl¡¡(juinas

f\1ecúnico naval mayor.
Mecánico naval de primera dase {vapor y motorl.
Mecánico naval de segunda Clase {vapor y motorl~

Electricista naval mayor.
Fkctricista naval de primera.
EJectcicista naval de segunda.

Hadiütelcl"onia

Hadiotelefonista l~a\'Hl_,"

Segundo ~·El p111'rafo El del a!"tktdo .5." queda 1'edactndo en
l()~ sig-uicnL:,; térrnillOS;

d3) Mnf'slro¡-¡,:a-,Se considera como tal todo aquel personal
que ejel·ce funcionos o realiza trabajos a bordo que exigen una
acusada competencia prHctici\ o esp;3cia!ización, Comprende los
servicios siguientes:

Pucnle :: CUbÍ('1 ta

Contrarnaestce.
Carpintero de cubinta.
Pdi'iüJcr,;· de cubierta

Máquin<lb

ContJ·amaestrc de maquinas (o CaldereteroL
Bombero de buque tanque,
Pmlo1ero de máquinas.
Contn1mae;;tre Electricista.

i\byordol1w
Jei\:~ de cocilla.
Cocinero (primero y segundoJ.
Hieposfcro,
Primer [)espC'llsero o (;11 m bucera.
Primer Panadoro
C"rnicüro.
Hopt'ro o Lencero
Carpintero de cÚm,tUl

~fúsico

Fncar~,' Iflu de infOrIüación e ínt6rprete ...

T('!"ccro.~ El apm-[ada «Maquinas~ del urticulo 24 queda re
dactado en loc; sigujentes términos:

Contrnmnc,l.re di} müquj¡,ns o CuldcTctero; Es el que a lHs
ór·d,'ne::; del Jde de máquinas u Oficial de guardia de maquinas
dil"Íf'/-' el pe;-c,onal su baHerno de dichos servicios, vigilando toda
clase de tratujos que en el mismo se efectúen. tanto de lim
pieza Lomo de cullset'v¿:¡cióll; distribuirá el trabajo equitatíva·
mGntc y vigiJarfl <,;u m,-'l.S exacta ejecución. de acuc:tdo con las
órd::n.:;s n~cibídas.

Bombero de buque-tanque: Es el que adscrito al sel'vicio
de nl~lquinas. en cuanto a reparaciones y responsabilidad del
material se refiere, estará, sin embargo. a las órdenes del Pri
me!' Oficial y domas Oficiales de cubierta en 10 referente a
la carga y dEScarga, lastre. deslastre y trasiego. Estará encar
gado del manejo de las bombas do carga y descarga. así como
do las tub'Jl·ias de las mismas y del buen estado y conserva-
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ción de las conducciones de cubierta y tanque, como asimismo
herramientas pertenecientes al inventario del cuarto de bombas,

Pañolero de máquinas: Es el que tiene a su curgo el pañol
de máquinas, cuidado y custodia del mismo, así como de la
buena conservación de las herramientas, pinturas y demás per
trechos qUe en él se encuentren almacenados.

Contramaestre Electricista: {!:s el que a las órdenes del Jefe
de máquinas ti Oficial de máquinl;1s dirige al personal subal
terno del servicio de electricidad del buque, vigilando Jos tra
bajos y distribuyéndolos de acuerdo con las órdenes recibidas.»

Cuarto.-La norma quinta del arliculo 'W q'ueda rednctmiH
en los siguientes términos:

",Quinta.-Los alumnos de Náutica, de Maquinas y de RadiQ+
telegrafía, únicamente a efectos de trato a bordo, están consi+
derados como Oficiales, fígnrarán a continuación del último de
éstos y por el orden de departamentos o servicio:s que ;;cñala
el párrafo anterior.»

Quinto.-Los párrafos primero y segund;.l del articulo H;, qu('
dan redactados en los siguientes términos,

..Los alumnos de Náutica, Milq'uinas y RadiotelE'gnlfistas Cll1

barcarán en· los bU{lues mercantes nacionales que por su tone
laje y potencia de múquinas les corrosponda llf>vur <dumnos
embarcados.

Durante el periodo de embarco los alumnos de Nú.utica esta
rán a las órdenes directas del Primer Oficial, los alumnos de
Máquinas a las del Jefe de máquinas y los alumnos Radiotelf'~

grafistas a las del Jefe de la Estación radiotelografica, g07.:ando
unos y otros de la consideración de Oficlales y siendo sus mi
siones a bordo, además de las que les corresv::·nden en el plan
deejercicias generales del buque, la realización de la,; prácticas
fijadas en la legislación vigente ....

Sexto.-El apartado 1 del articulo 86 quedl\ ¡"edadudo en los
siguientes términos:

...Con objeto de que los pijotas, Oficiales de máquínas. Ptl
trones, Mecánicos navales y demás personal profesional puedan
concurrir a los exámenes que periódicamente se celebran para
la obtención de títulos de superior categoría a la que ostentan
y demás cursos de perfeccionamiento técnico-profesional que
por disposición de la Administración se exigen para el ejerci
Cio de los cargos de mandos y jefaturas de Departamentos, los
Armadores vendrán obligados a conceder permisos en la forma
que so determina en esta Ordenanza.»

Séptimo.-EJ apartado 2 dcl arUculo 111 qtwda red¡\ct!.\uO nn
los siguientes términos:

«2. Alumnos.-Los de Náutica, así como los de Máquinas y
los Radiotelegrafistas percibirán de 185 Empresas, durante el
tiempo de prácticas a bordo, la gratificación que figura rm el
anexo número 3 de esta Ordenanza.

Dichos alumnos tendrán derecho al percibo de las gratifica
ciones de 18 de Julio y Navidad, plus de navegación por parti
cipación en el sobordo, por transporte de mercancías peligro
sas, servicios del golfo de Guinea o por navegación por zonas
insalubres y epidémicas, gastos de viaje y dietas e indemniza
ción, si procRde, por pérdida de equipaje.»

Octayo -El articulo .141 queda redactado en los siguientes
ténninos:

"ArL ¡.jI. Alwnnos.-Los alumnos de Náutica. Máquinas y
Radiotelegrafistas, durante sus prácticas reglamentarias a bor
do de buq\H's, estarán sometidos al régimen de jornada esta
blecido en la Ordenanza pflr8 Jos Oficiales de los Servicios a
que aquello'> se encuentren adscritos, abonándoseles las horas
extraordinaria'"; que puedan efectt.lHr y que deberán limitarse
a 1m; indispensables para su coinplela formación profesional. ..

Noveno.~EI articulo 16P queda rednctado en los siguientes
términos'

",Art. 16H. O/ras obligaciunes del Annador.-l. Al iniciarse
la prestación de asbtenc:ia saniLaria por la Seguridad Social y
durante el penado de tiempo {;'1 que el tripulante enfermo per
ciba la presfación económica de la misma por incapacidad laho
ral transitoria, el ompresario o armador vendrá obligado a
abonarle el 25 por 100 del plus de navegación quc viniese per
cibiendo al tiempo de est.ar entbHrcado y las' cantidados quo
le correspondan por pagas extraordinarias de 18 de Julio y
de Navidad. Cuando la base de cotización de la Seguridad Social
por el tripuJal1te fuese inferior a su retribución real por apli
cación de los topes que rijan sobre la base complementaria
individual. el abono del expresado 25 por 100 del plus de nave
gación se elevará hasta un 50 por JOO durante el primer mes
y un 40 por 100 a partir del segundo mes.

2. Cuando el tripulante careZCa de derecho ti la prest.a
ción do incapacidad laboral transitoria derivada de enferme
dad común con cargo a la Seguridad Social, será de cuenta
del armador. durante un mes a partir de la fecha de restitu
ción al domicilio, el abono íntegt"O cl.d salario, salvo en 10 rela
tivo al plus de navegación, respecto al cual se limitará al
50 por 100 de su importe.

Tra.nscu¡·rido dicho mes, el arrnad.or sólo vendni obligado
míen tras dure la situación de incapacidad laboral transitoria
y siguiera el interesado careciendo del derecho a percibir con
cargo a la Seguridad Social la prestación correspondiente a
dicha situación al abono del 40 por 100 del plus de navegación
más las partes proporcionales de las pagas extraordinarias re
glu_mentariamente establecidas, COIl una duración limitada hasta
dieciocho ll1PS{'S"

Décimo.--Los apartados II y III del anexo número 1, .Tabla
de salarios base iniciah de la Ordenanza del Trabajo en la
Marina fv1erumte, quedan rNÜH. fados 8n los siguientes U'rmínos:

Grupo y c,lf,cgoria
Salarío illíc¡,¡J

Mé'nSll,ll Diario

.1I. Titulados de Formación Profestona.l
Náutico-Pesquera:

Primera ca tegoría

Segunda catcgoria

Tercera categoría

o.flHO

6189

229,HO

::!6,30

Palrón Maror de Cabotaje. M¡~cánico naval Mayor, Elec
tricista naval Mayor.

Patrón do Cabotaje, ~L'r:;Ifl-i(C n;wal de p.:inH'ra clase,
Electricista naval de p¡·imela

M0cúnico naval de S''','2unda c 1;:15.:> , Elodt.ricisln naval de
segundi! C1asc_~ }

~IlI. Maestranza:

Primera ca l:cgoría

Segunda cat...'goria

Tercera categoría ...

6288

61,'3B

2HJjO

20H,50

20-1,60

Conlt'dnJa;''olre prü:'lf'¡·O, CUilll'l1maostre de m[\quinas o
Caldereloro, Contramac::,tre E:cctricista, Bombero do
buque-tanque, Mayordomo. Jefe de cocina_

Contrumuest.l"C segundo, Cocinero primero, Músko, Encar
gado de información, IntDl'prote.

Contrumaestre tercero, Carpintero de cubierta, Pañolero
de cubierta. Pañolero de máquinas, Carpintero de cá
mara, Cocinero segundo, Repostero, Despensero o Gam
bucero primero, Panadero primero, Carnicero, Ropero
o Lencero ....


